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C. JORGE IGNACIO CERNA ESPARZA . 

CONSER DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 

PRESENT~ . 

.. 
•.· ... 

•. -
• ~ '1, • • • 

• ·"·ASUNTO: .Ucencia An:Jbiental Única 
:'BITÁCORA: 0.9 / LUAOOSS/04/17. 

En ateRción ·a la solicitud ingr.e?ada a esta -Agenda: Nacio.n'ai de Segur.idad lndu.$triat y de 
Protección al Medi.o Ambiente ·del S'ector Hidro:ca:rburos;. en ·IÚ sucéslvo la AGENCIA, eJ día 07 
de abril de 2017 y turnada para.su 'atención a·la Did~cd,ón , G~n:erar d~·:G:estión ·c¿m~rcial •. 
adscrita ·a la Unidad de Gestión, Supervisión, ln'sp·et;c:ión y Vigilanci.a Comercial, por rpedjo del 
cual en su carácter. de représentante l€gal ·de! estable~miento CON SER DE ~A LAGUNA S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO E09642, con ubic'i3.ción en BOVLEVARD REVOLUCIÓN 
1489-A,.COLON:IA. ANTIGUA .ACElTERA, C.P. 27210,-·MUNICIPIO TORREÓN, ESTADO 
DE 'COAHUILA, en. iO.. su~esivo el REGULADO, Úamita-Lice.ncia Afnbiental Única (LAU). Una 
vez evaluada laoinfor~ación p.resent'a:'aa, y . · · · · 

. ·' • '·¡, 

l. Que esta Direccjón General· d'e Gesti6n ·c:omertia'l. es c.ornpetente~para re.\üs~r. ·evaluar. 
y ·reso lí;re~ spbre la LAU sol:fci.tap:a. por. ei.REGÜ~AQO ! de éonformi:dad con ló "qíspuesto en 
los ar!íct:JI.as 4 fracdót}. XXVH y 3 7 fracdón. XVIH ·dei'.Regtame-nto lnteri:or d.é la Agencia 
Nacioriál de Seguridad · .Industrial y a e .Protecdpn al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos. · · · · · 

11. Que el día· 07~ de·abriL de 2017 se· recibió- ·en ta AGENCIA, la soliCitud· de LAU para el 
establecimiento.,C:O{)JSER DE LA LAGUNA, ·S.A. DE .C .. V .• misma que fue registrada con 
número de bitácor:a 09/LUAOOSS/0.4/17. · 

111. Que el REGULADO cumple con los requis.it.os nece.s~i.~s pa~a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mi'smos que presentó der1-tro de la solicitud registrada con bitácora. 
09 /LUAOOSS/04/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los art ículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y lll BIS de ia -Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4. frac-ción XXVH y '3.7 fraco16n XV,lll· del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Segu-ridad ·industrial y de Protección-J?.l ·Me.aio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, l6, 17 BIS ~apartado A) fracción VI del Reg-larnen;to" de !a Ley Gen-eral del . 
Equilibrio Ecoló_gi:co. y la Protección al Ambjente ·en, mat.e~ia ·de Pr.eVefiti"óh ·.Y Control de ·la 
Contaminación· de ··la "Atmósfera; . a9emá5 del Acuerdo ·ppr._ -e-1-~.u e se .r;~for.man y adicionan 
diversas dis-posi9ones al ._diverso._ que: e;stablece lo~ - pr-o:cedirnientos para obtener ·la LAU, 
mediante un trámite único, a$í co_mo_ la-:actu'aliza~ión de Ja:Jnformacion de emfs.iones mediante 
una cédula -d~ · opera~ión ·a:nual·; publ.icado· .el .11 de-abril qe_: 1'9.97. así como las demás 
dispos.idone~. ·que resulten api·Lcz.ables,.esta. ·Dirección G~fié(al .de :Ge"s~ión Comercial, .. 

: • • r. • 
... ; ... 

-·· - - ·R rs·u E i. v -E-- -: -. · _' . . . . . . .. . ... . "'\ . . .. ... 

PRIM~ERO~- Tener . por .-tLÍmplidos. los ~equisitos -té.enic~s -y_ JégaJe$ ·pr_esentado·s 
REGU~APO para tramitar-y ot>tenei' la licencia AnibJ~ntai .Única. , _ _ . . · 

por el 

- SEGUNDO.- OTOR~ÁR:a'l RE'GUI:.A.E>O~I.a - _. . ~:-: ·- . . -.. ~ .-
.. .. •• <1 ~ • • ~~ .(1 .... _· .. l.~ :: ~·· ;, \¡ , • ' •. • • .t. ~ .• . ;; :-:. :. : "t •¡ .. :_: ' .... 

'.·. ... ~UCENCIA AMHJENT~L- UNI.CA. No·~AU.:AS:EA/1-900--2!H:-7:-
• -... • • • \ • \ ...... ~ •• ·..- .;: 1 

.. • • ·~ ---. -.. ~- ,. ~ ' ' - ; t ":-. • •• -' .... ~:· - ...... _- • • ":" • •. 

La pr:!=sénte Licencia. Ambient~ll-Jnica queda sujeta al (:lJI!lpl.i,miento. de, 1as.siguientes . . ... -. " .. ... .... . . . 

l. 

. '• ' .. 
(:o N D 1 e ¡·q _N_A .. N·.r ES : "'; . 

·: ~a-. t.AU ampara: ~1 fúnciÓnan:ü_ér)tC~' y. la, oper.ación gel.est~bl~.timiento :· denominado 
CONSE~ DE LA bAGÚN,A,· S.A. "DE C.V., E.0..96·42':_ con_ ubicación -~n· BOlJLEVARD 
RtVO:LUCIÓN 1489.,.A, COLONIA ANTIGUA ACEI-:rERA, -~C.P. 27210, ·TORREÓN, 
EST/u:,b Dt COAHUILA,··que se dedica a la comertiá.lifa:dón de_ ga.s;óJi-Í¡a .. y diesel, con 
una capadélad instalada de· suministro anual de .l. 440,00Ó.) tro-s_. P.emex Magna, 
360,00Cf.:!i1t~os· Pemex Premiuq1 y · 5, ._ 400-,000 litros '-d~ _ ~~émex Diésel. El 
establecir:Tiiento ~~J.enta P.aF-a su operación con la_s i.nst_al-aciqn ~s descritas en la Tabla 1 
del presente. ·· ·., .-- _ · - · ·. · · · · · 

(_L 
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hTanque de Pemex Prem~J!l - ·. -~_:=_ __ 1 .=_6o.ooo _l __ litros ---~ 
_Ta1J.9t¿f 9e P~!:Q~ DFésel ____ r _ ~G.O_OQ. ~ _ ]]!ros . --~ 
D~spens.ar~o 1 . ....:. __ · : f · 4 j Pistolas ~ 
01 ensar.ro 2 · · · 4 Pistolas • 
Dis ensario 3 f . ·. ~ Pistolas 
OJs ensarie 4 f · 4. , Pist:..:::o,;,:;la:::.s _ __, 
Dis ensario S . _ , :¡ : · · ·. 4 ··t Pistolas 
Válvula de vente,o . _ _ __ _ .~-~~-·-~--~--' 

11. · La prese'f-1té l~U- s-~ expide p.br única ve2: en ~áAf.o .él~ estab leci~ién:to ~o cambie de 
ubicacit5n o de act:fvidad, iegú11 ie. fue··auto:riZ·SJ.da. ·S:i ;es este ·el caso detil.erá_s.olicitar una 
nueva -1-ÁU. Si .exrs-te: .cambio de razón. ·soda!';. 'aum'ertto . en la ·-c~pacidad de. 
al!flac~namiento, · :·cá~.bios .._: de .proceso_, - ~mpli~Ci-órr . de; ·Jnstala'GÍ~ne~ o la 
.géner:áción de nu~vos-: 'residuos p.eH'gro.sps, d~b~rá · préseñtar la soJicitud de 

. actuaÍizac:i;6n.a,.las condkionar:Jtes respettiv.as. ... . ' .. -
... :-. .:.. .. .... 

111. Lq. ·l.AU es i~trans:ferible a otros estableci-m1entos~ y se otorga sfn · perjuicio: de las 
au.tórizacion~s: per·misos. y regl str9s ··q~e· dé'Q·ari o'Bte~ers.e de. está> U otra auto:f.idad. 

~- . ~ ... -.• .... ~ 

cor:npetente. - ._·- ,_ . · _ . 

IV. El REGULADO, h~s-tá: eri tanto no se emitan ir~earrrientos, direCtrices, criterios u 'otras 
d'i-sposiciorí.e$-~-dm~l"lrstr~tivas .de caráct~r·.ge~~ar por .. p.?rte~ de esta ÁGENCIA, deberá 
. re.mit ir a la .. ?esiret~i-la dé \Medio Ambiente y _Re~L}r,sQ~~ ~~b.J~~~~-~ .su C~dpla de "Operación 
Arual en los-térrnir1os v-igentes establecidos~·-a partir G:lé't añ9 20.1-:8. · · ' ~ . . .: ~ .• .. .. 

V. Asimismo el REJ:~ULADO, .'deberá estimar. ,y r.epGrtar ·én iq., C~dula :.de Op.~r-?ción anual 
tG.r-r~~p'pnd ienfe):q:oform-e. a l.o ~s.table'ddo en el Artíc~Jb -20 d'e:l Re-glar:nen.te de la Ley 
Gen~~r~Ldel Equi l ibri6Jco~ógico y la Protección "i( .Amhi eT-Jte~ e:n- materia áe Registro de 
Emisiones y .T.ransfereitci.a-de Contaminantes,. ras emisiones de lo.s ·cqntamínantes a la 
atmósfera,~ hi9rocarquro~ t~tales , benc~·n~, tolueno/ i ileno y h!=:x.ano, d~rivadas. de la 
operación ,e{ ID$. ta!lq'ues de almacenar:n!ento. y.- tos .aispe·nsar;i~ q~- gasolinas, asÍ. 
COmO los COOtq;(:nináñtes criterio provenientes de la pi~R~a d~ emér-cgencia. 

~~ .. t- . $~ •• - . • • ·"' • :,_ .... ... .: • __ ...... -

VI. El REGULADO ·'debei'_~ __ éumplir con l.o-~stal:>:Lecido e..n _lq~_.·?~tículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vrí, VIU-yi~ del Regl_amento de 1a :L~y -G~hal del Equitibrio Ecológico y / 
la Protección al Ambiente en materia de P,reverj_ción y·control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

e__ 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Ar.tículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emi..siuhes y Transfere'iTcia de.Contaminant es, cuando existan 
emisiones o transfe~~nó_as~de ··~ont~miJiaQtes y· s1Jstan~Las_qwe se encuentren listadas y 

. que cumplen el umbral de_repor.te-e'Stablecido en·la"Norrr:taOfj,diaLMexicana NOM-165-
. SEMARNAT-2:CH3, la ~-ctJC3f establece la lista de sustandia,s<spjet~s .a reporte ·para el 
registro de-emisiones y transferenó~ d-~ _-cóntarñ.rnant_es; en bt'e.rrjismq, orden de ideas, 
se deberá'f1 rep'ortar las emisi00es fu-gitivas corresp~G:nd·i·entes. ''.. .. .. 

VIII. El REGULADÓ; e-ri/~so de ·~:~·ro~ .p-rogr"am·~·das·p~~- rf1.á.nte·(l·¡_~iento .de.Ta .instalación que 
impl!q~·er:raesfo.g~~S O;:e-~.is.~Dn,es~ ~ 'J'a .'atmósfer.·a~:_·~:cJ,e:~erá)3~r ·~viso por .. e;:;·cr_lto a esta 
AG'ENé:'IA por lo-m.enos. con 1 O dí.as :hábile.s de aht_icipa.ció.ri i.Mor.rñ,ando las medidas de 

- ~e_gWi9:ad que ser~n impÍerjl~-~-t,~~~1· P~ra evi~ar ~ie~&óto.p:e~ac~o.nai~~ y amhi~ptales_. En 
, el caso d.~· g.aros mcunstanctal5=?, ~J.REGULAQ.O · d'el5era_dar- aY-·ISO~d.e manera,·mm.ed1ata 
' aJás .depéñde}l~ias d.e" f'5rote~ci6n Civ¡ ¡_ c:orrespo[igJr~r1te : : .. '. ··. -·: . ~. ~· . 

IX. · .. P;ar~ el casé· .'~e:. :·p~ros pró_~~arnldo-~ . por ~~!lt~~'~ie~t~ ... :ef R.EGOLADO de-berá' 
· i rh:~·lemeptar .J:~s méjor_e_?-. J?rá,ctjcás~ p~ra m Lnimi ~ªr las e~isJom~s,~el:On.taminantes a la 

atmósfera,.- hasta . en tanto .. n.O . se . emitan lineamientos~ directrice-s,-.. criterios u. ot ras 
'disposicíones adFf1ln.is(rativas de caráct_er·· general po·r>p_art~ 'de ~sta·AGR:NCIA. ·. . . . 

,. • • :,<. ~ • • •• • " , . • • ·-. .. ~ • 

X. · .. E( :REGULADO déb~ rá realizar acciÓhes: de ma,nter,·irri:ii:[!to. p~ió.dico' a los:, :eq~nipos 
--. ~ • ... ' ~- '1. ' t.. • . ' ,. -

. > ind~i,cados én.)a Tabla_,f;d?~ la pr_esente, misma~ ·q~e ~:~~~rán ,registrarse en uná _bitácora 
·. d~ {Jperación·q:Qé,-sér;i susó~pti bl-e a ser ver.ifi.caq~·.por€·sta·AGEN~IA. · . _, 

XL · Él)á:G;uLADO.. d~her;fpa~tf.~i par -~~ ·.l0~· ptan~s · de .. co.nti n.g~n~ia- .q'~~ -'i nstr#rn·e~tkn las 
a"u1i0htiáq~s arribie("ltales tb-cales,·co.8.eJfin de coF.ltroJárJa.conta'rtünación _q\1:~;:-s'e :pr"esente 
po-r · .. :·:énll;aÍciones meteorotógicas ' aesfavorabt€!5. ·Q": .. erni,sfoties extrq.ordfnarias no 
contr0i.á.d.as. -~ ·. · · · · · . ·. · ... . · .· .. : .: _..::.. · ·· '· '' .. .... .. . . .. ·' 

XIL El REGULAOO deberá lleyar· I:J-fla bitácor~· de op~tad~S~.-- cnanteninÍí€r.Jt~ \(_ .. de supervisión 
o monito~k.o,. ~de s.u ·sistema corítr.aincendio y_dé deÚicción"'~·e ·[ncen.di-os, en la que se 
incluyan eqÚíp·o$J .líneas. .. dispositivos e instrumentq's:·;d.e. ·ton'trol: para verif icar la 
integralidad d·e ·su-s:· . .e)érn·~n~os :: ·· . .. ·,· ___ ·; ~ .· ~ -:~. · · ·/· 

XIII. . El REGULADO deberá ga(ar'rti~ar el··cu.fnplimie~to ¿~lb. establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglament o de la Ley General para- la ·Pr,evención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que est ablece los criterios para clasificar 
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a los Residuos de Manejo Especial y determi·nar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de lns mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho· 
listado; así como los elementos ·y p.rocedirnientO$ para 'la formulación de los planes de . . . . 
manejo. 

El REGULADO-<;leberá garantizar que el manejo dent ro y 'fueF.a d'e sus instalaciones de 
los residuos peli'gr:osos; Lodos, que g~·n~ra· cump.le con lo··estableddo . en los Artículos. 
151, 151 Bis, 1,52, 152 Bis ~e la Ley G~neral'"dél Equi·Ubrjq Ecológico y. la Protección al 
Ambiente: e; Jes .~rtículos ~plicables d'Eda ley Oene'ral _para la Pr~vendón y Gestión· 
Integral _de los Residuo.s, ~u :p.eglamento y a-las. Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
ap.l.icables·en la materi,a~- . · · o · · · . ·· o : · . . · • ._: o : .. o. 

fJ' REGÜ~ADO, deberáo g~r:~-~tr~ar ~~ ~Lim¡glimie·n·t~· cJel artí~~~o~ 3::s.' del Regl~mento de la 
ley Ge'neral para la PreV'entión y Gestión ln~egrar de ·los Res,idtJP~ . .-~n el cual se establece 
el. procedí¡:nte1)tO para la identificación' de l o.S resrduos p-eligrdSOS,· - a~Í COmO d'e los . 

. artkulos 4'3 y-4 S .clel Reglarri~:nto de la Ley General para la Ppev,~~.cfóh y Gestion .. !ntegral 
_de f.os Residuo~. en ~1 caso di.que el RE~.lAADO ·genere nuevos re,~iduos qt;~:e pór,sus 
·caracter[sticaso oseao é:o'risíderados pe ligio sos- según la·NOM-Ó·52,:,SEMARNAT -2005, 
.deberá act~alizár su 'LAu:·- · · · ·· 

XVI.._ 11 REGULAD<? .,éfeberá ·gar:;:lnti~ar que.-~ ' almacenarn[énto. de 'los .residuos p~Hgrosos 
· . g~ñerado~ -~·eqctr:o- 0e· su estaolecimi·ento ~cum:pla;: cor.i'lq ~?~b+e~id,o er:1 l:o:s Artícul-os 82 y. 

: 84 · del Regl:a'ménto·· .de· fa · Ley General par-a: la PréV.ención ·y Gestión lntegíal . de los 
· ·Residuos. · - · ' · · > · 

XVII. EI . REG.ULADO ~_debera - cofuratar· los s;Úvi.cios de empre·sas ·deóida_mente···a~torizadas 
p,ar:g. -el, manejo' ae-· los .'residuos pel.i:grosos, según .. lo e"stá.bl:ec<; el ar:ifq.Ji'e- 46 del' 
Regl:ámen'to de la ~ey~G'e'riéral para la Prevención y Gest.ióñ integral de las :Residuos. 

• •• * ~ • •• 

XVIII. El RÉGULADÓ en la opéracjón y funcionamiento de-s~ estab lecimi~nto y' sin menoscabo· 
a lo aqüí fü~dd:, ·deberá sujetarse a toda·s (as disposl;ci.óf;l,es señ~rá~a~ er:J ·la Ley General 
del Equilibr10. ~6-o·loglco y la Prote~cióri _al·· Ambiente y' l9.s Reglaf;r]·e~'t;Ós que de ella se 
derivan, así c'omo .e.R las. N_o.rmas Oficiales Mexican~s-·y:.otFO.s iñstrumentos jurídicos 
aplicables a las ·activid~des .del mismo. :·· , _ · · · 

XIX. El (ncumplimiento d~ las c·ondidonante~.f~adas en est¿ . .LAÚ, la Ley General del Equilibrio. / 
Ecológico y .la Protección al' Ambiente, la ley General para la Prevenci~n y Gestión · 
Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

·oficio AS.EA/UGSIVC/ DGGC/ 12816/ 2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenar io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 
en forma justif icada y reiterada o·la:ocwrencia de_,eventos que pongan en peligro la vida 
humana 9 que ocasionen daños .al mepio ambie!Jte : y ~ .. los bienes particulares o 

·nacionales, podrá ser sandqnado por parte de ·la AGENCJA .. : de conformidad con las 
disposiciones aplicables. · 

.,. •• "'1 

TERCERO.- Notiffcar .. al C. JOR~E ._IGNApO CER~AJSPARZA; .·E;n rep~r:esentación del 
establecimier:J~.o_.f;ONSER DE LA l AGUNA. S:A.DE CN ·.,.el.pr:ése_r:¡te acuerdo' ~j'e= ~onformidad 
con· el artículo 3'5 de la· ley Fede,ral d.e.Procedimiento· Admi-r:~istrªti.vo.. · · 
A TENT AM.ENTE . .. ~ ·<. . . .. . 
EL DIR.ECTÓR GE ERAL ·. 

fjl, 
~ ,.. . : >' 

. SE AL V AREZ'RO.SAS 

·' . 

. ' 
e; 

BITÁCORA: 99 /LUA0055(04/l7 · MEKL/ETV 

·., 

~.' .,. 

:. ~ 
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